La Defensoría de los Habitantes recibió una queja planteada por el señor Roberto Solórzano Salas, portador de la cédula de identidad número 2-113-682, en la que se refiere a la actuación de Correos de Costa Rica y el Banco Nacional de Costa Rica. 

Concretamente, la persona interesada manifestó lo siguiente:

Manifiesta su disconformidad en relación con el proceder de algunas instituciones públicas en el sentido de que en el caso de que una tercera persona vaya a hacer una diligencia en nombre de otra, se solicite original de la cédula de identidad de la persona a favor de quien se realiza la diligencia. 

Específicamente su molestia está dirigida hacia el Banco Nacional de Costa Rica y Correos de Costa Rica.

Considera que dicho proceder es violatorio del artículo 97 de la Ley Orgánica del Tribunal Supremo de Elecciones y del Registro Civil, razón por la cual solicita a la Defensoría de los Habitantes estudiar la legalidad o ilegalidad de la situación.


Admitida la queja para su investigación y estudio, se le solicitó al Banco Nacional de Costa Rica (BNCR), Correos de Costa Rica y al Tribunal Supremo de Elecciones (TSE), la presentación del informe correspondiente.

1.- El 01 de setiembre de 1999, se recibe el oficio N° 3345, fechado 1° de setiembre de 1999, suscrito por el Lic. Oscar Fonseca Montoya, de la Presidencia del Tribunal Supremo de Elecciones. En dicho oficio se indica en lo que corresponde:

¨Este Tribunal no ha recibido denuncias idénticas al caso descrito; no obstante, es oportuno señalar que el artículo 95 de la Ley Orgánica del Tribunal Supremo de Elecciones y Registro Civil enumera los actos para los cuales es indispensable presentar la cédula de identidad, mientras que en los numerales 96 y 97 se indican las sanciones para empleados del Estado que no exijan la presentanción de la cédula, para quien no mostrare su cédula a requerimiento de autoridad, y para quien usare o poseyere cédula ajena, sin embargo, no es este Tribunal el órgano competente para aplicar dichas sanciones, ni para establecer lineamientos en cuanto al uso del documento más allá de lo dispuesto en la ley.

Sin perjuicio de lo anterior, en criterio de este Tribunal la cédula de identidad es un documento de uso personal, que no es instrumento idóneo para acreditar la representación de un tercero, pues para tales efectos el ordenamiento jurídico ofrece como solución las distintas modalidades del contrato de mandato. Por demás está decir que la portación de una cédula de identidad ajena puede dar lugar a múltiples incovenientes tanto para el titular de la misma como para el portador…¨

2.-  El 03 de setiembre de 1999, se recibe el oficio DC0-724-99, suscrito por el señor Roberto Murillo Agüero, Director de la Dirección Corporativa de Operaciones del BNCR. En dicho oficio se indica que no se está violando el artículo 97 de la Ley Orgánica del TSE por cuanto ¨…en ningún momento se está reteniendo u obteniendo en forma indebida la cédula de identidad.  Por otro lado, el artículo 96 de la Ley Orgánica del Tribunal Supremo de Elecciones y Registro Civil menciona la obligatoriedad de portar la cédula de identidad e indica que para cualquier trámite en instituciones oficiales debe presentarse.


A partir de lo anterior, el Banco Nacional en aras de garantizarse la entrega a la persona indicada, diseñó el formulario para retirar los talonarios de cheques el cual debe completarse por el dueño, ya sea que él retire o envie a otra persona a retirar. No tiene ninguna lógica y además sería irresponsable de nuestra parte el entregarle a cualquiera sin verificar si está o no está autorizado por el dueño de la cuenta.


El procedimiento actual de recepción y trámite de solicitudes de talonarios de cheques indica claramente en el punto N° 7.2, que es responsabilidad exclusiva del funcionario que atiende al cliente la verificación de los datos, para tal efecto tendrá que solicitar el documento de identificación obligatoriamente. (Cédula de identidad en este caso).


Vale la pena mencionar que en el artículo No. 621 del Código de Comercio se obliga al banco a llevar el control de estos formularios con los datos de nuestro cliente y su cuenta corriente, de tal forma que la única manera de obtenerlos y verificarlos es con el documento de identificación (cédula de identidad, residencia, pasaporte, etc).


Considerando los puntos anteriores y debido al inminente riesgo que afronta la sociedad por causa de falsificaciones y adulteraciones de cualquier documento, incluyendo la cédula de identidad, el Banco Nacional exige como medida preventiva y en aras de proteger los intereses de nuestros clientes, que en este trámite se presenten las cédulas de identidad de los dueños de las cuentas corrientes o de sus representantes, así como la cédula de la persona autorizada a retirar las chequeras, amparados al artículo N° 96 de la Ley Orgánica del Tribunal Supremo de Elecciones y del Registro Civil…¨.

3.- El 9 de setiembre de 1.999, se recibe el oficio DL-707-99, suscrito por la Licda. Sussy Moreno Amador, Gerente General a.i. de Correos de Costa Rica. Resume la Licda. Moreno Amador la posición institucional de la siguiente forma:

¨En los casos en los que con ocasión de la prestación de los servicios que brinda esta empresa se pide a un tercero el original de la cédula de identidad del titular o destinatario del envio junto con la autorización por escrito para su entrega, lo hacemos por seguridad y responsabilidad, de acuerdo con el ordenamiento jurídico (Constitución Política, Convenios Internacionales y leyes) siendo por tanto el uso o posesión de una cédula debidamente autorizado por el dueño de la misma. Por tanto, no se trata de un uso o posesión indebido (entendido este como ilícito o contrario a derecho), por lo que la denuncia del señor Solórzano es improcedente, debe declararse sin lugar y procederse a su archivo, lo cual respetuosamente solicitamos a esa Defensoría¨.


Concluida la investigación se han constatado los siguientes hechos:

1.-
Que algunas instituciones públicas, entre ellas el Banco Nacional de Costa Rica y Correos de Costa Rica solicitan en caso de que una tercera persona vaya a hacer una diligencia en nombre de otra, la presentación de la cédula original de la persona a favor de quien se realiza la diligencia. Dicha práctica se argumenta obedece a criterios de seguridad y certeza de la representación de la persona que hace la diligencia.

2.-
Que en el caso de Correos de Costa Rica se establecen como otras alternativas para la entrega de un envío en caso de no presentar el original de la cédula, una autorización por escrito del titular del envío para su retiro autenticada por un abogado adjuntado la fotocopia de la cédula de identidad o bien que el tercero cuente con un poder del titular del envío para su retiro, presentando original del mismo o copia certificada por un notario público, así como copia de la cédula de quien otorga el poder.
CONSIDERANDO:

I.-
En el caso que nos ocupa el problema se presenta cuando un tercero realiza ante una institución pública en este caso, un trámite en nombre de otra persona, siendo que se le exige para ello la presentación de la cédula original de la persona a nombre de quien se realiza el trámite. 


Al respecto, conviene primero examinar la normativa que se alega presuntamente violada con dicha costumbre administrativa.


El artículo 95 de la Ley Orgánica del Tribunal Supremo de Elecciones enumera los actos para los cuales es obligatoria la presentación de la cédula de identidad, estableciéndose en el inciso m) ¨cualquier otra diligencia u operación en que sea del caso justificar la identidad personal¨.


Por otra parte, los artículos 96 y 97 de la ley citada establecen:

¨Artículo 96.- Sanciones por falta de cédula.

Los funcionarios o empleados del Gobierno Central, municipalidades, instituciones autónomas o semiautónomas, que no exijan la presentación de la cédula de identidad, serán sancionados con suspensión de sus cargos, sin goce de sueldo, por ocho días la  primera vez y quice días las veces siguientes, si bien a partir de la tercera vez podrán ser destituidos de sus funciones siendo esta causa justa. Quienes omitan la presentación de la cédula no podrán llevar a cabo los actos a que se refiere al artículo anterior y el incumplimiento de su portación, será sancionado con una multa de veinticinco colones (¢25.00) la primera vez, cincuenta colones (¢ 50.00) la segunda y cien colones (¢100.00) las siguientes. La imposición de esta multa estará a cargo de los Delegados Cantonales y Distritales de la Guardia Rural.

Artículo 97.- Sanción para quien no mostrare su cédula de requerimiento de autoridad, y, para quien usare o poseyere cédula ajena.

Quien sin razón justificada no hubiese obtenido su cédula de identidad, incurrirá en las penas que prescribe el artículo 139 del Código de Policía y quien usare o poseyere indebidamente una cédula ajena, incurrirá en las sanciones del artículo 154 del Código Electoral.


De la queja presentada se desprende que el señor Solórzano Salas considera que el proceder de las instituciones públicas que solicitan la cédula original de la persona en representación de quien se va a realizar una diligencia contraviene lo dispuesto por el artículo 97 de la normativa supracitada. Al respecto, la Defensoría de los Habitantes considera que no se violenta la normativa citada como lo indica el interesado en tanto, la posesión de la cédula por parte del tercero que realiza el acto no es de forma indebida, sino con la autorización de la persona, no estando en el supuesto del artículo 97 citado.


Asimismo, conviene indicar que el articulado supracitado está referido al deber legal de cada ciudadano de portar la cédula, así como a los actos para los cuales es requisito la presentación de la misma.


En ese sentido, la Sala Constitucional ha establecido lo siguiente:

¨La cédula de identidad es el documento idóneo que establece la ley sentido lato, para que los ciudadanos costarricenses puedan identificarse, no solo para ejercer los derechos electorales, sino para realizar todos aquellos actos u operaciones en que sea del caso justificar la identidad. Como tal, el deber de adquirirla es a cargo de la persona interesada. Si bien el deber que impone el artículo 96 de la Ley Orgánica del Tribunal Supremo de Elecciones y del Registro Civil, tiene como fin inmediato y superior la incorporación de los ciudadanos al padrón electoral, para que se puedan ejercer los derechos electorales y en segundo término, la identificación legal de la persona, en el plano de lo administrativo, tal ejercicio de identificación, se debe exigir  con la debida prudencia, a los efectos de que el Estado no resulte ser la fuente de negación de los derechos de los ciudadanos. Desde esta perspectiva, no es lo mismo que una persona se presente a solicitar la licencia de conducir por primera vez, que el que debe solicitar su renovación. En archivos el Estado cuenta con información suficiente para poder identificar al ciudadano interesado, sobre todo si como en este caso, ha comprobado que la obtención de la nueva cédula de identificación se encuentra en trámite. No se trata de que el cupón o comprobante de la solicitud de cédula, ni ningún otro documento distinto de ella, tengan la virtud de sustituirla en el valor concreto que le asigna la ley, sino que el alcance de la norma debe ser razonable y proporcionado, entre su contenido y los fines que se persiguen…¨. ( Sala Constitucional. Voto N° 582-96).

Es clara la Sala al determinar la función primordial que cumple la cédula de identidad así como el cuidado que debe tener el Estado en su exigencia, a efectos de que la omisión justificada en la presentación de la misma no constituya una causal para denegar derechos a los habitantes.

II.- Ahora bien, establecida la naturaleza de la cédula de identidad como documento de uso personal, conviene examinar si el mismo es o no el instrumento idóneo para acreditar la representación de un tercero, asunto propio de la queja que nos ocupa.


Al respecto, del análisis de la normativa citada, así como de la jurisprudencia se desprende que la cédula de identidad tiene dos finalidades primordiales: la identificación legal de la persona y la incorporación de los ciudadanos al padrón electoral a efectos de que puedan ejercer sus derechos electorales. La identificación legal a través de la cédula es un hecho personalísimo. Coincide la Defensoría en este sentido con el argumento esgrimido por el Tribunal Supremo de Elecciones en el informe rendido, en cuanto a que la cédula no es el instrumento idóneo para acreditar la representación de un tercero.


Los artículos 1251 y siguientes del Código Civil establecen la figura del mandato como medio idóneo de representación y actuación en nombre de un tercero. Al respecto, el artículo 1253 establece:

¨Artículo 1253.- En virtud del mandato o poder generalísimo para todos los negocios de una persona, el mandatario puede vender, hipotecar,  y de cualquier otro modo enajenar o gravar toda clase de bienes; aceptar o repudiar herencias, gestionar judicialmente, celebrar toda clase de contratos y ejecutar todos los demás actos jurídicos que podría hacer el poderdante, excepto los que conforme a la ley deben ser ejecutados por el mismo dueño en persona y los actos para los cuales la ley exige expresamente poder especialísimo¨.


Existiendo en el ordenamiento jurídico costarricense un instrumento idóneo para la representación de un tercero, la Defensoría de los Habitantes considera que no procede el accionar de las instituciones en cuanto a exigir el original de la cédula del tercero. Nótese que si se procede conforme a dicha exigencia el mismo Estado que debe velar porque cada ciudadano tenga su cédula de identidad y exige la presentación de la misma para determinados actos, estaría propiciando a su vez el incumplimiento de dicha exigencia al exigir a su vez la portación de la cédula de un tercero para determinado trámite.


En el caso del Banco Nacional de Costa Rica,  en el informe remitido a la Defensoría se señala que la exigencia de portar la cédula de la persona en representación de quien se actúa obedece a la obligatoriedad de verificar si está o no autorizado por el dueño de la cuenta, tratando de evitar falsificaciones y adulteraciones de cualquier documento. Asimismo, se indica que el Código de Comercio en el artículo 621, obliga al Banco a llevar un control de los formularios para solicitar talonarios de cheques, con los datos del cliente y su corriente, lo cual consideran sólo se verifica con el documento de identificación.


Al respecto, la Defensoría considera que dentro de la operación normal de un banco existen actos para los cuales se requiera la presencia del habitante a efectos de constituir el correspondiente contrato, tal como en el caso del contrato de apertura de cuenta corriente. No obstante, una vez abierta la cuenta, el Estado deja en sus archivos y bases los datos suficientes que permitan cotejar si una autorización o un poder presentado para solicitar un talonario de cheques es o no legítimo. Es de aplicación en este punto lo establecido por la Sala Constitucional en el voto supracitado en cuanto a que el Estado cuenta con información suficiente para cotejar con el documento presentado, además que se estaría negando la idoneidad de un instrumento tal como el mandato establecido por ley para la representación de un tercero.


Si bien es cierto, la Defensoría avala el establecimiento de controles por parte de las entidades bancarias a efectos de evitar falsificaciones o adulteraciones de documentos, la medida impuesta no puede devenir en un perjuicio directo al habitante al que se le está privando de su cédula de identidad para que la porte otra persona, situación no contemplada en el ordenamiento jurídico costarricense.


A criterio de la Defensoría debe el Banco en cuestión, procurar la implementación de otras medidas tales como la autorización por escrito del titular de la cuenta para que en su nombre se retire el talonario de cheques, la misma autenticada por un abogado con la fotocopia de la cédula del cuentacorrentista, o bien la presentación por parte del tercero de un poder del titular de la cuenta corriente para que retire el talonario, definiendo si se solicita el original del poder o copia certificada por Notario Público. 

III.-
En el caso de Correos de Costa Rica, la inviolabilidad de la correspondencia, consignada constitucionalmente por el artículo 24 de la Constitución Política, hace necesario que se tomen las medidas de seguridad necesarias para garantizar la entrega de correspondencia a su real destinatario. No obstante lo anterior,  los principios arriba expuestos en materia de mandato operan también en este caso, dado que no se estaría infringiendo dicha normativa constitucional si mediante el documento idóneo se demuestra la autorización del destinatario titular para que en su nombre se retire su correspondencia.


En ese orden de ideas, la Defensoría ve como positivo que en informe rendido se hayan consignado al menos dos alternativas más para la entrega de un envío a un tercero a saber: una autorización con las formalidades requeridas o bien un poder del titular del envío. Ambas a criterio de la Defensoría son medios idóneos de asegurar la representación y ante todo permiten eliminar la práctica de portar cédulas de identidad de otras personas.


Con base en lo anterior y con fundamento en el artículo 14 de la Ley No Del 17 de noviembre de 1992 y en el artículo 32 del Decreto Ejecutivo No 22266-J,

LA DEFENSORA  DE LOS HABITANTES DE LA REPUBLICA

RECOMIENDA

AL BANCO NACIONAL DE COSTA RICA

UNICO.- Establecer los mecanismos necesarios que permitan verificar si un tercero está o no autorizado por un cliente del Banco para realizar una gestión en su nombre, sin necesidad de exigir la cédula original de la persona en nombre de quien se actúa, para lo cual debe valorarse la posibilidad de exigir un mandato expreso tal y como lo establece el Código Civil o cualquier otro mecanismo que se considere suficiente.

A CORREOS DE COSTA RICA

UNICO.- Informar a los usuarios en caso de requerirlo, cuáles son las opciones con las que cuentan para autorizar a un tercero a que en su nombre retire un envío, lo anterior en procura de que se elimine la solicitud de portar la cédula original de la persona en representación de quien se gestiona.


Se previene que por disposición del artículo 14 párrafo tercero de la Ley No 7319 el no acatamiento injustificado de las recomendaciones de la Defensoría de los Habitantes puede ser objeto de una recomendación de amonestación para el funcionario que las incumpla o, en caso de incumplimiento reiterado, de una recomendación de suspensión o despido.


En virtud de lo anterior, y con fundamento en el artículo 32 del Reglamento a la Ley de la Defensoría de los Habitantes, los órganos públicos deben, en el plazo de QUINCE DIAS HABILES a partir del día siguiente a la notificación de este informe final, remitir a la Defensoría de los Habitantes un informe de cumplimiento de las recomendaciones formuladas, en el cual deberá incluirse la siguiente información:

a.-   Medidas que se adoptarán para hacer efectiva las recomendaciones.

b.-  Plazo en el que se ejecutarán dichas medidas

c.-  Funcionario encargado de su ejecución.


En relación con este informe final cabe el recurso de reconsideración que deberá ser interpuesto dentro de los OCHO DIAS HABILES posteriores a la notificación.


Este informe fue preparado por la Licda. Hazel Díaz Meléndez, bajo la supervisión de la Licda. Jenny Phillips Aguilar, Directora del Area de Control de Gestión Administrativa.

